
























































































 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO (3º) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA 
Dirección única para correspondencia1 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Bogotá, D.C., veintidós (22)  de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EXPEDIENTE:  11001-3334-003-2020–00154-00 
DEMANDANTE:  SNEYDER EDUARDO BRITO GARCÍA 
DEMANDADO:        ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ- SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD                                   
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
 

Asunto:   Concede Recurso de Apelación. 

 

Visto el informe secretarial que antecede2, y el memorial radicado por la parte 
demandante el 12 de agosto de 2021, procede el Despacho a tomar la decisión 

que en derecho corresponda. 
  
El señor Sneyder Eduardo Brito García presenta demanda por medio de 

apoderado, en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del 
derecho, pretendiendo se declare la nulidad de la Resolución No. 224202 del 20 de 

septiembre de 2019, por medio de la cual se negó el recurso de apelación 
interpuesto y en su defecto confirmó la orden de comparendo 
No.1100100000020397333. 

 
Efectuado el estudio del caso, mediante auto del 28 de agosto de 2020, se profirió 

auto inadmisorio de la demanda4, la cual fue subsanada en tiempo por la parte 
demandante5, pero de forma incompleta, por lo cual, la misma fue rechazada 

mediante auto  del 10 de agosto de 20216. 
 
Mediante memorial presentado el 12 de agosto de 2021, el apoderado del señor 

Sneyder Eduardo Brito García, presentó recurso de apelación contra el auto que 
rechazó la demanda7.  

 
En ese sentido, encuentra el Juzgado que la parte actora, promovió y sustentó en 

tiempo el recurso de apelación contra la providencia previamente identificada, y 
por tanto, de acuerdo con las disposiciones de los artículos 243 y 244 numerales 1 y 
4 del CPACA, modificados por los artículos 63 y 64 de la Ley 2080 de 2021, se 

procederá a conceder el recurso de alzada.  
 

 
 
Por lo expuesto en precedencia, el Despacho dispone:  

 
1 Para evitar posibles reprocesos o demoras, solo radique en la citada dirección electrónica para memoriales dirigidos a este 

Despacho. 
2 Ver archivo 23 del expediente digital  
3 Ver archivo 01 del expediente digital  
4 Ver archivo 17 del expediente digital  
5 Ver archivos 07 y 08  del expediente digital  
6 Ver archivo 19 del expediente digital  
7 Ver archivos 21 y 22 del expediente digital 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PRIMERO. Concédase ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección 

Primera, en el efecto suspensivo, el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante contra el auto del 10 de agosto de 2021, por el cual se resolvió el 
rechazo de la demanda.  

 
SEGUNDO. En firme esta providencia, remítase el expediente al superior, previas las 

anotaciones en el Sistema de Gestión de Justicia Siglo XXI. 

 
                                                NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 EDNA PAOLA RODRÍGUEZ RIBERO 

JUEZA 
L.R. 

Firmado Por:

 

 

Edna   Paola Rodriguez   Ribero

Juez

Juzgado Administrativo

003

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 80ed113d12a22e33feeb5669b7cfeff6b23dd60f203bd9baa39f347655109fad

Documento generado en 22/11/2021 08:54:50 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO 3º ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

SECCIÓN PRIMERA 
 

Bogotá, D.C.,  veintidos (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente:  11001 33 34 003 2020 00180 00 

Demandante: EXPRESO IMPERIAL S.A EN LIQUIDACIÓN. 

Demandado:  BOGOTÁ, D.C. – DIRECCIÓN DE CONTROL AMBIENTAL DE  

LA  SECRETARIA DISTRITAL DE AMBIENTE 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Asunto:  Requerimiento previo 
 

La sociedad Expreso Imperial S.A en Liquidación, por medio de apoderado 

judicial, en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del 

derecho, presentó demanda en contra de Bogotá, D.C – Dirección de 

Control ambiental de la Secretaria Distrital de Ambiente, solicitando se 

declare la nulidad del Auto 07072 del 26 de diciembre de 2014; Auto 03634 

del 28 de septiembre de 2015; Resolución 00569 del 31 de marzo de 2019 y 

Resolución 03206 del 17 de noviembre de 2019, por medio de los cuales se 

inició proceso sancionatorio, se formuló pliego de cargos, impuso una 

sanción y  resolvió el recurso de reposición, por incurrir en  conductas de 

infracción a  normas ambientales, expedidas por la Dirección de Control 

Ambiental de la Secretaria Distrital de Ambiente.   

    

Ahora bien, analizada la demanda y sus anexos se encuentra que la parte 

actora no allegó la notificación de la Resolución  No. 03206 del 17 de 

noviembre de 2019, acto administrativo con el que finalizó la actuación 

administrativa, con el argumento que previo a la presentación de la 

demanda, la misma había solicitado  a la Secretaría Distrital de ambiente, 

mediante derecho de petición de fecha 13 de enero de 2020, la expedición 

del expediente administrativo SDA-08-2012-133, para ser aportado a este 

medio de control, del cual manifiesta no obtuvo respuesta1.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior y lo dispuesto en el art. 166. Numeral 1, inciso 

2, del CPACA2, para efectos de determinar la caducidad o no del presente 

medio de control, es necesario que por la Secretaría de este Despacho se 

 
1 Ver archivo pdf demanda y anexos Pg. 91. 
2 Art. 166 numeral 1, inciso 2, cuando el acto no ha sido publicado o se deniega la copia o la certificación sobre su 

publicación, se expresará así en la demanda bajo juramento que se considerará prestado por la presentación de la misma, 

con la indicación de la oficina donde se encuentre el original o el periódico, gaceta o boletín en que se hubiere publicado de 

acuerdo con la ley, a fin de que se solicite por el Juez o Magistrado Ponente antes de la admisión de la demanda. 
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oficie a la Dirección de Control ambiental de la Secretaría Distrital de 

Ambiente, para que en el término de cinco (5) días allegue con destino a 

este proceso, las Resoluciones 00569 del 31 de marzo de 2019 y 03206 del 17 

de noviembre de 2019, con las correspondientes constancias de notificación 

a la demandante Expreso Imperial S.A en Liquidación. 

 

Se advierte que la documentación requerida deberá ser aportada en 

medio digital que sea legible, vía correo electrónico a la Oficina de Apoyo 

de los Juzgados Administrativos correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

sin que sea necesaria la radicación física de los documentos ni el envío al 

correo electrónico de este Despacho. 

 

Por las razones expuestas el Juzgado, DISPONE: 

 

PRIMERO: Por Secretaria, OFICIAR a la Dirección de Control Ambiental de la 

Secretaria Distrital de Ambiente,  para que en el término de cinco (5) días 

allegue con destino a este proceso, copia legible de las Resoluciones 00569 

del 31 de marzo de 2019 y 03206 del 17 de noviembre de 2019, con las 

correspondientes constancias de notificación a favor de la demandante 

Expreso Imperial S.A en Liquidación, por las razones expuestas. 

 

SEGUNDO: Advertir a la entidad demandada, que la documentación 

requerida deberá ser aportada en medio digital, vía correo electrónico a la 

Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos   

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, sin que sea necesaria la 

radicación física de los documentos ni el envío al correo electrónico de este 

Despacho. 

 

TERCERO: Una vez allegados los documentos mencionados en el numeral 

primero de esta providencia, ingrese el expediente al Despacho para 

proveer. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

EDNA PAOLA RODRÍGUEZ RIBERO 

JUEZA 

 
 
 

L.R 

Firmado Por:



 

 

Edna   Paola Rodriguez   Ribero

Juez

Juzgado Administrativo

003

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: bbd9106235833a25155e75c8f2a05559c9bb1ff99cf62647989a1747093658b9

Documento generado en 22/11/2021 08:54:52 AM
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO 3º ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA 

 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXPEDIENTE:          11001 3334 003 2020 00190 00 

DEMANDANTE:         COLOMBIA MÓVIL S.A. E.S.P.      

DEMANDADO:               SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO  

MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

 

Asunto:     Inadmite Demanda 

 

ANTECEDENTES 

 

La sociedad COLOMBIA MÓVIL SA ESP,  interpone por medio de apoderado, 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, contra La 

Superintendencia de Industria y Comercio, con el fin que se declare la nulidad 

de las Resoluciones Nos. 18865 del 31 de mayo de 2019, 47024 del 18 de 

septiembre de 2019 y 69470 del 4 de diciembre de 2019, mediante las cuales se 

impuso una sanción y se resolvieron los recursos de reposición y apelación 

respectivamente. Como restablecimiento del derecho solicita la devolución  de 

la multa pagada por Colombia Móvil, debidamente indexada  a la fecha en que 

se realice el pago y se reconozcan los intereses a que haya lugar a la tasa 

máxima legal vigente, al igual que se condene a la demandada al pago de 

costas y agencias en derecho.  

 

Ahora bien, estudiada la demanda y sus anexos, en atención a lo dispuesto en el 

artículo 170 del CPACA, la misma deberá ser subsanada, de acuerdo a lo 

siguiente:  

 

1- Acreditar en debida forma el agotamiento previo del requisito de la 

conciliación prejudicial, de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 1 º del artículo 

161 del CPACA,. 

 

 En este punto es preciso aclarar que junto con la demanda, la actora allegó 

la constancia de conciliación la cual fue tramitada ante la Procuraduría 50 

Judicial para Asuntos Administrativos, no obstante la misma según lo 

manifestado por el apoderado se encuentra errada en la fecha de su solicitud, 

corrección que dice aporta a la presente demanda, sin embargo, la misma no 

se allegó y es necesario para determinar con certeza la fecha de interrupción 

de la caducidad. 
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2- En el poder que aporta con la demanda el Doctor Mauricio Jaramillo 

Campuzano, así como en la sustitución de este, no se indicó el correo electrónico 

de notificaciones, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020. 

 

 Para subsanar dicha falencia deberá allegar tanto el poder como la sustitución   

en debida forma, esto es,  indicando  expresamente las direcciones de correos 

electrónicos, las cuales deberán coincidir con las inscritas en el Registro 

Nacional de Abogados, tal como lo indica la norma antes referida. 

 

3- Dar cumplimiento a los dispuesto en el numeral 1 del artículo 166 del  CPACA, 

en concordancia con el artículo 167 de la misma codificación.  

 

 Para subsanar la anterior falencia y con el fin de determinar la caducidad de 

la acción, la demandante deberá allegar copia del acto administrativo   

demandado, junto con la constancia de su notificación, que sea legible.  

 

Lo anterior, por cuanto pese a que en la demanda se enuncia como pruebas, 

entre otras, (Anexo 2) copia de los actos demandados junto con sus respectivas 

constancia de notificación , y (Anexo 3) solicitud de corrección del acta de 

conciliación ante la procuraduría, estas no fueron aportadas. 

 

En este sentido,  se precisa que los documentos que fueron remitidos junto con el 

acta de reparto consisten en cuatro archivos en PDF, el primero contiene la 

demanda (21 folios), el segundo titulado Anexo 1, contiene el poder junto con el 

certificado de existencia y representación legal de la actora (48 Folios), el tercer 

archivo, titulado Anexo 2 contienen los actos demandados ( 62 folios)y el ultimo 

archivo llamado Anexo 3, contiene la constancia de conciliación ante la 

Procuraduría, dentro de los cuales no obran las documentales antes referidas.   

 

4- Así mismo de conformidad con lo dispuesto en el inciso cuarto del artículo 6 

del Decreto Legislativo 806 de 2020, el demandante deberá acreditar el envío 

por medio electrónico de la demanda, subsanación y sus anexos a la dirección 

de notificaciones judiciales de la entidad demandada.  

 

En consecuencia, se DISPONE: 

 

ÚNICO: Inadmitir la demanda de la referencia y se concede a la parte 
demandante el término de diez (10) días, so pena de su rechazo, tal como lo 

dispone el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

EDNA PAOLA RODRÍGUEZ RIBERO 

Jueza 
L.R 



Firmado Por:

 

 

Edna   Paola Rodriguez   Ribero

Juez

Juzgado Administrativo

003

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e894ee5dfd8955a8f688d437cf4105b167b0989b9b55a084c6d24d0850f77b50

Documento generado en 22/11/2021 08:54:52 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO (3º) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA 
Dirección única para correspondencia1 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Bogotá, D.C., veintidós (22)  de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EXPEDIENTE:                  11001 33 34 003 2020 00235 00 

DEMANDANTE:              JOSÉ WERNEY HERNÁNDEZ BONCES   

DEMANDADO:               BOGOTÁ D.C.- ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ- SECRETARÍA  

                                        DISTRITAL DEL HÁBITAT                               

MEDIO DE CONTROL:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

 

Asunto:         Concede Recurso de Apelación. 

 

Visto el informe secretarial que antecede2, y el memorial radicado por la parte 
demandante el 17 de agosto de 2021, procede el Despacho a tomar la decisión 

que en derecho corresponda. 
  
El señor José Werney Hernández Bonces, presenta demandada por medio de 

apoderado, en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del 
derecho, pretendiendo se declare la nulidad de las Resoluciones No. 1876 del 7 de 

diciembre de 2018, No. 1848 del 16 de septiembre de 2019 y No. 3182 del 16 de 
diciembre de 2019, mediante las cuales se impuso una sanción y se resolvieron los 
recursos de reposición y apelación respectivamente. Como restablecimiento del 

derecho solicita la devolución de las sumas de dinero que lleguen a ser retenidas o 
embargadas al demandante con ocasión de la sanción impuesta, debidamente 

actualiza más los intereses y el levantamiento de las medidas cautelares que se 
decreten en el proceso de cobro coactivo que se inicie para el cobro de la multa, 

al igual que se condene en costas y agencias en derecho a la parte demandada3. 
 
Efectuado el estudio del caso, mediante auto del 29 de abril de 2021, se profirió 

auto inadmisorio de la demanda4, la cual fue subsanada en tiempo por la parte 
demandante5, sin haberlo hecho integralmente, motivo por el cual, fue rechazada 

mediante auto del 10 de agosto de 20216. 
 

Mediante memorial presentado el 17 de agosto de 2021, el apoderado del señor 
José Werney Hernández Bonces, presentó recurso de apelación contra el auto que 
rechazó la demanda7.  

 
En ese sentido, encuentra el Juzgado que la parte actora, promovió y sustentó en 

tiempo el recurso de apelación contra la providencia previamente identificada, y 
por tanto, de acuerdo con las disposiciones de los artículos 243 y 244 numerales 1 y 

 
1 Para evitar posibles reprocesos o demoras, solo radique en la citada dirección electrónica para memoriales dirigidos a este 

Despacho. 
2 Ver archivo 25 del expediente digital  
3 Ver archivo 01 del expediente digital  
4 Ver archivo 12 del expediente digital  
5 Ver archivo 14 y 15 del expediente digital  
6 Ver archivo 19 del expediente digital  
7 Ver archivos 21 y 22 del expediente digital 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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4 del CPACA, modificados por los artículos 63 y 64 de la Ley 2080 de 2021, se 

procederá a conceder el recurso de alzada.  
 

Por lo expuesto en precedencia, el Despacho dispone:  

 

PRIMERO. Concédase ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección 

Primera, en el efecto suspensivo, el recurso de apelación interpuesto por la parte 
demandante contra el auto del 10 de agosto de 2021, por el cual se resolvió el 

rechazo de la demanda.  
 

SEGUNDO. En firme esta providencia, remítase el expediente al superior, previas las 

anotaciones en el Sistema de Gestión de Justicia Siglo XXI. 
 

                                                NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 EDNA PAOLA RODRÍGUEZ RIBERO 

JUEZA 
L.R. 

Firmado Por:

 

 

Edna   Paola Rodriguez   Ribero

Juez

Juzgado Administrativo

003

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 57838c4fb84e9ba086f8e29f33688ac5ebb4558e79289dd87f15598199bae0aa

Documento generado en 22/11/2021 08:54:52 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO (3º) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA 
Dirección única para correspondencia1 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Bogotá, D.C., veintidós (22)  de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICACIÓN:      11001-3334-003-2021-00014-00 

DEMANDANTE:               PLANET EXPRESS SAS  

DEMANDADO:      DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES -  DIAN     

MEDIO DE CONTROL:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

Asunto:       Rechaza recurso de apelación por extemporáneo.  

 
Visto el informe secretarial que antecede2, y el memorial radicado por la parte 

demandante el 26 de agosto de 2021, procede el Despacho a tomar la decisión 
que en derecho corresponda. 

 
1. ANTECEDENTES 

  
La sociedad Planet Express SAS, presenta demanda por medio de apoderada, en 
ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, 

pretendiendo se declare la nulidad de la Resolución 0090 del 25 de Septiembre 
de 2019, mediante la cual se ordena un registro y contra el auto inadmisorio del 

recurso de reconsideración No. 007136 del 11 de agosto de 20203. 
 
Efectuado el estudio del caso, mediante auto del 29 de abril de 2021, se profirió 

auto inadmisorio de la demanda4, la cual fue subsanada en tiempo por la parte 
demandante5, pero de forma incompleta, razón por la cual, esta fue rechazada 

mediante auto  del 10 de agosto de 20216. 
 

Mediante memorial presentado el 26 de agosto de 2021, la apoderada de la 
sociedad Planet Express SAS, presentó recurso de apelación contra el auto que 
rechazó la demanda7.  

 
2. CONSIDERACIONES 

 

El recurso de apelación es un medio de impugnación, a través del cual se pide 
que se revoque una providencia de una autoridad judicial, este recurso a 

diferencia de la reposición no lo resuelve el mismo funcionario que emitió la 
decisión sino su superior jerárquico. La ley 1437 de 2011, en su parte segunda, 

regula lo concerniente a la procedencia, oportunidad y trámite, es así como en 
el artículo 243 establece  
 

 
1 Para evitar posibles reprocesos o demoras, solo radique en la citada dirección electrónica para memoriales dirigidos a 

este Despacho. 
2 Ver archivo 14 del expediente digital  
3 Ver archivo 01 del expediente digital  
4 Ver archivo 05 del expediente digital  
5 Ver archivos 07 y 08  del expediente digital  
6 Ver archivo 10 del expediente digital  
7 Ver archivos 12 y 13 del expediente digital 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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“ARTÍCULO 243. Apelación. <Artículo modificado por el artículo 62 de la Ley 

2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> Son apelables las sentencias de 

primera instancia  y los siguientes autos proferidos en la misma instancia: 
1. El que rechace la demanda o su reforma, y el que niegue total o 

parcialmente el mandamiento ejecutivo. ( Subraya del Despacho) 

(…) 

PARÁGRAFO 1o. El recurso de apelación contra las sentencias y las 
providencias listadas en los numerales 1 a 4 de este artículo se concederá en 

el efecto suspensivo. La apelación de las demás providencias se surtirá en el 

efecto devolutivo, salvo norma expresa en contrario.” 
 

Ahora bien respecto al trámite del recurso de apelación contra autos el artículo 

244 dispone lo siguiente: 
 

ARTÍCULO 244. Trámite del recurso de apelación contra autos. <Artículo 
modificado por el artículo 64 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el 

siguiente:> La interposición y decisión del recurso de apelación contra autos 

se sujetara a las siguientes reglas: 
 (…) 

3. Si el auto se notifica por estado, el recurso deberá interponerse y sustentarse 

por escrito ante quien lo profirió, dentro de los tres (3) días siguientes a su 
notificación o a la del auto que niega total o parcialmente la reposición. En el 

medio de control electoral, este término será de dos (2) días. ( Subraya del 
Despacho) 

(…) 

4. Una Vez concedido el recurso, se remitirá el expediente al superior para que 
lo decida de plano.  

 

De la normas citadas se desprende: (i) que es apelable el auto que rechaza la 

demanda; (ii) El recurso deberá interponerse y sustentarse ante el juez que lo  
profirió, dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación; y (iii) Si el recurso fue 
sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, se concederá 

mediante auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior. 
 

         2.1 CASO CONCRETO 

 

En el caso que nos ocupa, como antes se mencionó, se profirió auto que rechazó 

la demanda  el  10 de agosto de 2021, la notificación de la referida providencia 
se efectuó de acuerdo con lo previsto en los Artículos 196 ,197 y 201 de la Ley 1437 

de 2011 y el Decreto Legislativo 806 e 2020, el día 11 de agosto de 2021, por lo 
tanto el vencimiento de los tres (3) días de que trata el numeral 3º del Artículo 244 
de la ley 1437 de 2011 finiquitaron el día 17 de agosto de 2021. 

De lo anteriormente expuesto, se concluye que el recurso de apelación 
presentado por la parte demandante por intermedio de su apoderada en fecha 

26 de agosto de 2021, fue presentado de forma extemporánea dado que el 
término para la interposición  feneció el 17 de agosto de 2021, razón por la cual 

será rechazado. 
 
En consecuencia, se  

           

 

 RESUELVE 

 
ÚNICO. RECHAZAR por extemporáneo el recurso de apelación interpuesto por la 

sociedad Planet Express SAS, en contra del auto del 10 de agosto de 2021, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021_pr001.html#62
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                                                NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 EDNA PAOLA RODRÍGUEZ RIBERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA 
Dirección única para correspondencia1  

 correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre dos mil veintiuno (2021) 

 
EXPEDIENTE:     11001 3334 003 2021 00018 00 

DEMANDANTE:   AEROVIAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A- AVIANCA  

DEMANDADO:                      DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES - DIAN 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Asunto:    Admite 

 

En atención al informe secretarial que antecede2, procede el Juzgado a tomar la 
decisión que en derecho corresponda. 
 
Mediante providencia del 29  de  abril de 2021, el Despacho inadmitió la demanda con 

el fin que la parte actora i) aportara la constancia  de notificación de la resolución 601-

001777 del 18 de junio de 2020 ii) allegara la constancia de la audiencia de conciliación 

expedida por la Procuraduría General de la Nación iii) diera aplicación a lo dispuesto 

en el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020, acreditando ante el Juzgado el envió 
por medio electrónico de la respectiva demanda y anexos y de igual manera de la  
subsanación de la misma a la dirección de notificaciones judiciales de la entidad 

demandada3. 
 
Dentro del término legal establecido, mediante memorial presentado el 13 de mayo del 
presente año, el apoderado de la parte actora presentó subsanación de la demanda4, 

al igual que acreditó la constancia del envío de la subsanación a la siguiente dirección 
electrónica de la entidad demandada notificacionesjudicialesdian@dian. gov.co5. 
 

Así las cosas, encuentra el Despacho que la demanda fue subsanada conforme a los 

requisitos de forma establecidos por la ley, por lo tanto, se admitirá en primera instancia, 
teniendo en cuenta lo siguiente: 

 

Acto(s) acusado(s) Resoluciones 1-03-241-201-642-0-000476 del 5 de febrero de 
2020 y 601-001777 del 18 de junio de 2020  

Expedidos por DIAN -Dirección Seccional de Aduanas de Bogotá 

Decisión Impone y confirma sanción pecuniaria por la comisión de la 

infracción contemplada en el numeral 1.2.1 del artículo 636 
del Decreto 1165 de 2019.     

Lugar donde se cometió 

la infracción que generó 

la sanción (Art. 156 #8). 

Bogotá, D.C. 

 

1 Para evitar posibles retrocesos o demoras, solo radique en la citada dirección electrónica para memoriales dirigidos a este 

Despacho. 
2 Ver archivo 14 del expediente digital  
3 Ver archivo 15 del expediente digital  
4 Ver archivos 09 y 10 del expediente digital  
5 Ver archivo 09 del expediente digital. 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@habitatbogota.gov.co
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Cuantía: art. 155 numeral 

3, cc Art. 157. 

No supera 300 smlmv6. 

Caducidad: CPACA art. 

164 numeral 2 literal d)7  

Expedición: 18 /06/20208  
Notificación por correo: 26/6/20209 

Fin 4 meses10: 27/10/2020 
Interrupción11: 21/10/2020 Solicitud conciliación12  
Tiempo restante: 6 días 

Certificación conciliación: 14/01/202113  
Reanudación término14: 15/01/2021  

Vence término15: 20/01/2021  
Radica demanda: 19/01/202116 (martes) EN TIEMPO 

Conciliación Certificación17  

Vinculación al proceso No aplica 

 

En consecuencia se DISPONE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda por el medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho presentada por LA SOCIEDAD AEROVIAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A- 

AVIANCA contra la DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES – DIAN. 

 
SEGUNDO. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la demandada, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado en los términos señalados en el artículo 
199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, y POR 

ESTADO a la parte actora en los términos del artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 49 de la Ley 2080 de 2021, y del artículo 9 del Decreto Legislativo 806 de 2020.  
 

Para surtir la notificación judicial a la demandada, se remitirá únicamente copia del 
presente auto, en el entendido que la demanda y sus anexos fueron remitidos por la 

parte demandante el 13 de mayo de 2021, al siguiente correo 
notificacionesjudicialesdian@dian. gov.co18. 
 

En razón de lo antes dispuesto no se fijan gastos de proceso19. 
 

TERCERO. Surtidas las notificaciones, una vez vencido el término de que trata el inciso 4 

del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 
2021, córrase traslado de la demanda a los sujetos procesales, por el término de treinta 

(30) días, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. 

 

6 Ver archivo 01, pág. 27 del expediente digital  
7 “d) Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse dentro del término de cuatro (4) 

meses contados a partir del día siguiente al de la comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto administrativo, según 

el caso, salvo las excepciones establecidas en otras disposiciones legales;” 
8 Ver archivo 11, págs., 2 a 20 del expediente digital  
9 Ver archivo 11, págs., 21 a 22 del expediente digital  
10 Código General del Proceso  artículo 118 penúltimo inciso. 
11 Decreto 1716 de 2009 artículo 3º “Suspensión del término de caducidad de la acción. La presentación de la solicitud de 

conciliación extrajudicial ante los agentes del Ministerio Público suspende el término de prescripción o de caducidad, según el caso, 

hasta: (…)” 
12 Ver archivo 11, págs., 23 a 24 del expediente digital.  
13 Ver archivo 11, págs., 23 a 24 del expediente digital 
14 Ídem literal b) “b) Se expidan las constancias a que se refiere el artículo 2° de la Ley 640 de 2001,” 
15 Se cuentan días calendario porque el término legal está fijado en meses CGP, art. 118, Ley 4 de 1913, artículo 62. 
16 Ver archivo 03 del expediente digital  
17 Ver archivo 11, págs., 23 a 24 del expediente digital 
18 Ver archivo 09 del expediente digital  
19 Acuerdo PCSJA18-11176 del 13 de diciembre de 2018, artículo 2, numeral 3, “De las notificaciones electrónicas: No tendrán 

costo.   
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De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 2 del artículo 17520 y el artículo 201A 
de la Ley 1437 de 2011, modificados por el artículo 38 y 51 de la Ley 2080 de 202121, 

respectivamente, del escrito de contestación a la demanda se podrá acreditar ante el 
Juzgado, el envío a los demás sujetos procesales mediante remisión de copia por un 

canal digital, caso en el cual, se prescindirá del traslado de las excepciones por 
secretaría. Para el efecto, se informa el correo electrónico de la Procuradora Judicial I – 

196 delegada ante este Despacho, doctora María Claudia Quimbayo Duarte 
mquimbayo@procuraduria.gov.co.  
 

CUARTO. Recuérdese a las partes que deben cumplir con los deberes que les 

corresponden, en especial con el consagrado en el numeral 10 del artículo 78 del 

Código General del Proceso22, so pena de las consecuencias establecidas en el artículo 
173 de esa misma codificación23. 
 
QUINTO. Adviértase al representante de la entidad demandada, que durante el término 

para contestar la demanda, deberá allegar copia de los antecedentes administrativos 

de los actos demandados y la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder 
de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 y el parágrafo 1° del artículo 175 de la 

Ley 1437 de 2011. 
 

Para tal efecto, elaborará un indicie en el que especifique de manera clara, los folios y 
los documentos aportados de manera ordenada, legible y cronológica. 
 

SEXTO. Reconocer personería adjetiva al abogado Oscar Mauricio Buitrago Rico, como 

apoderado de la parte actora, conforme al poder conferido24.  

 
                                                    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

EDNA PAOLA RODRÍGUEZ RIBERO 

JUEZA 
L.R.     
 

 

20 “Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 201A por el término de tres 

(3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los 

defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. (…)”. (Resalta el Juzgado). 
21 “Artículo 201A. Traslados. Los traslados deberán hacerse de la misma forma en que se fijan los estados. Sin embargo, cuando 

una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de 

la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por secretaria, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles 

siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. (…)” (Subrayas del Juzgado). 
22 Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados: (…) 

10. Abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho de 

petición hubiere podido conseguir. (…) 
23 Artículo 173. Oportunidades probatorias. Para que sean apreciadas por el juez las pruebas deberán solicitarse, practicarse e 

incorporarse al proceso dentro de los términos y oportunidades señalados para ello en este código. (…). 
24 Ver archivo 01, pág. 44 del expediente digital.  

mailto:mquimbayo@procuraduria.gov.co
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JUZGADO TERCERO (3) ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA 
Dirección única para correspondencia1  

 correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre dos mil veintiuno (2021) 

 

EXPEDIENTE          11001-3334-003-2021-00030-00 

DEMANDANTE:            PLANET EXPRESS SAS  

DEMANDADO:       DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES -  DIAN     

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

ASUNTO:  Rechaza demanda  

 

Para decidir lo que en derecho corresponde, el Juzgado estudiará los siguientes 
aspectos: 
 

-Por auto del 29 de abril de 2021, se inadmitió la demanda para que i) allegara 

poder en debida forma, el cual debía ser remitido por el poderdante como un 

mensaje de datos trasmitiéndolo ii) Excluir de las pretensiones la que persigue la 

nulidad de la resolución 090 de 2019, por no tratarse de un acto administrativo 
definitivo, iii) Acreditar el agotamiento previo del requisito de la conciliación 

prejudicial iv) debía individualizar correctamente las pretensiones de la demanda, 

identificando con claridad los actos administrativos que pretendía demandar, y 
separadamente las declaraciones o condenas derivadas de estas, de igual 

manera debía adecuar los hechos de la demanda v) indicar de manera clara y 

precisa los cargos de nulidad en que funda las pretensiones vi) allegar copia 

legible de los folios 87 a 91 y 96 a 99 del archivo 01 del expediente digital vii) 

acreditar el envío por medio electrónico de la demanda y sus anexos a la dirección 
de notificaciones judicial de la entidad  demandada, así como la respectiva 

subsanación2. 
 

-El 30 de abril de 2021, se realizó la notificación por correo electrónico3. 
 
-El artículo 169 del CPACA, establece el rechazo de la demanda cuando 

inadmitida, no se hubiere corregido dentro de la oportunidad legalmente 
establecida. 

 
-Cumplido el término de los 10 siguientes a la notificación del auto del 29 de abril 

de 2021, la parte demandante no atendió la carga impuesta en la señalada 
providencia. 
 

De tal manera que, como en el presente asunto la demandante no dio 
cumplimiento a lo ordenado en el auto del 29 de abril de 2021, se rechazará la 

demanda.  
En mérito de lo expuesto el Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de Bogotá, 
Sección Primera, 

 
1 Para evitar posibles retrocesos o demoras, solo radique en la citada dirección electrónica para memoriales dirigidos a 
este Despacho. 
2 Ver archivo 04 del expediente digital  
3 Ver archivo 06 del expediente digital 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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RESUELVE 
 

PRIMERO: Rechazar la demanda dentro del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, por las razones expuestas en la parte considerativa 

de esta providencia. 
 
SEGUNDO: En firme esta providencia, archivar el expediente, previas anotaciones 

que sean del caso, devolución de la demanda y sus anexos a la parte actora, sin 
necesidad de desglose. 

 
                                                 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 EDNA PAOLA RODRÍGUEZ RIBERO 

JUEZA 

 
L.R. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO (3) ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA 
 Dirección única para correspondencia1  

 correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre dos mil veintiuno (2021) 

 

EXPEDIENTE          11001-3334-003-2021-00036-00 

DEMANDANTE:            PLANET EXPRESS SAS  

DEMANDADO:       DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES -  DIAN     

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

ASUNTO:    Rechaza demanda  

 

Para decidir lo que en derecho corresponde, el Juzgado estudiará los siguientes 
aspectos: 
 

-Por auto del 29 de abril de 2021, se inadmitió la demanda para que i) allegara 

poder en debida forma, el cual debía ser remitido por el poderdante como un 

mensaje de datos trasmitiéndolo ii) Excluir de las pretensiones la que persigue la 

nulidad de la resolución 090 de 2019, por no tratarse de un acto administrativo 
definitivo, iii) Acreditar el agotamiento previo del requisito de la conciliación 

prejudicial iv) debía individualizar correctamente las pretensiones de la demanda, 

identificando con claridad los actos administrativos que pretendía demandar, y 
separadamente las declaraciones o condenas derivadas de estas, de igual 

manera debía adecuar los hechos de la demanda v)allegar el acto administrativo 

con el cual finalizó la actuación administrativa junto con la constancia de su 

notificación, y debía aclarar las pretensiones y los cargos de nulidad en eses 

sentido. vi) indicar de manera clara y precisa los cargos de nulidad en que funda 

las pretensiones vii) allegar copia legible de los folios 68 a 72 y 76 a 80 del archivo 

01 del expediente digital viii) acreditar el envío por medio electrónico de la 

demanda y sus anexos a la dirección de notificaciones judicial de la entidad 
demandada, así como la respectiva subsanación2. 

 
-El 30 de abril de 2021, se realizó la notificación por correo electrónico y por estado3. 

 
-El numeral 2 del artículo 169 del CPACA, establece el rechazo de la demanda 

cuando inadmitida, no se hubiere corregido dentro de la oportunidad legalmente 
establecida. 
 

-Cumplido el término de los 10 siguientes a la notificación del auto del 29 de abril 
de 2021 los cuales fenecían el 13  de mayo de 2021,  la parte demandante allegó  

subsanación de la misma el 19 de mayo de 20214, esto es, por fuera del término 

establecido para ello, con lo cual se deduce que no atendió la carga impuesta en 
la señalada providencia. 

 

 
1 Para evitar posibles retrocesos o demoras, solo radique en la citada dirección electrónica para memoriales dirigidos a 
este Despacho. 
2 Ver archivo 05 del expediente digital  
3 Ver archivo 07 del expediente digital 
4 Ver archivos 08 y 09 del expediente digital 
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De tal manera que, como en el presente asunto la demandante no subsano en la 

oportunidad establecida en el numeral 2 del artículo 169 del CPACA, se rechazará 
la demanda.  

 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de Bogotá, 

Sección Primera, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Rechazar la demanda dentro del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, por las razones expuestas en la parte considerativa 
de esta providencia. 

 
SEGUNDO: En firme esta providencia, archivar el expediente, previas anotaciones 

que sean del caso, devolución de la demanda y sus anexos a la parte actora, sin 

necesidad de desglose. 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 EDNA PAOLA RODRÍGUEZ RIBERO 

Juez 
L.R. 
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RAMA JUDICIAL 
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SECCIÓN PRIMERA 
 Dirección única para correspondencia1  
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Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre dos mil veintiuno (2021)  

 

EXPEDIENTE          11001-3334-003-2021-00049-00 

DEMANDANTE:            PLANET EXPRESS SAS  

DEMANDADO:       DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES -  DIAN     

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

ASUNTO:  Rechaza demanda  

 

Para decidir lo que en derecho corresponde, el Juzgado estudiará los siguientes 
aspectos: 
 

-Por auto del 29 de abril de 2021, se inadmitió la demanda para que i) allegara 

poder en debida forma, el cual debía ser remitido por el poderdante como un 

mensaje de datos trasmitiéndolo ii) Excluir de las pretensiones la que persigue la 

nulidad de la resolución 090 de 2019, por no tratarse de un acto administrativo 
definitivo, iii) Acreditar el agotamiento previo del requisito de la conciliación 

prejudicial iv) debía individualizar correctamente las pretensiones de la demanda, 

identificando con claridad los actos administrativos que pretendía demandar, y 
separadamente las declaraciones o condenas derivadas de estas, de igual 

manera debía adecuar los hechos de la demanda v) indicar de manera clara y 

precisa los cargos de nulidad en que funda las pretensiones vi) allegar copia 

legible de los folios 83 a 87 y 92 a 95 del archivo 01 del expediente digital vii) 

acreditar el envío por medio electrónico de la demanda y sus anexos a la dirección 
de notificaciones judicial de la entidad  demandada, así como la respectiva 

subsanación2. 
 

-El 30 de abril de 2021, se realizó la notificación por correo electrónico3. 
 
-El artículo 169 del CPACA, establece el rechazo de la demanda cuando 

inadmitida, no se hubiere corregido dentro de la oportunidad legalmente 
establecida. 

 
-Cumplido el término de los 10 siguientes a la notificación del auto del 29 de abril 

de 2021, la parte demandante no atendió la carga impuesta en la señalada 
providencia. 
 

De tal manera que como en el presente asunto la demandante no dio 
cumplimiento a lo ordenado en el auto del 29 de abril de 2021, se rechazará la 

demanda.  
En mérito de lo expuesto el Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de Bogotá, 
Sección Primera, 

 
1 Para evitar posibles retrocesos o demoras, solo radique en la citada dirección electrónica para memoriales dirigidos a 
este Despacho. 
2 Ver archivo 05 del expediente digital  
3 Ver archivo 06 del expediente digital 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Asunto: Rechaza demanda 
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RESUELVE 
 

PRIMERO: Rechazar la demanda dentro del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, por las razones expuestas en la parte considerativa 

de esta providencia. 
 
SEGUNDO: En firme esta providencia, archivar el expediente, previas anotaciones 

que sean del caso, devolución de la demanda y sus anexos a la parte actora, sin 
necesidad de desglose. 

 
                                                 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 EDNA PAOLA RODRÍGUEZ RIBERO 

JUEZA 
L.R. 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Edna   Paola Rodriguez   Ribero

Juez

Juzgado Administrativo

003

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO (3) ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA 
 Dirección única para correspondencia1  

 correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre dos mil veintiuno (2021) 

 

EXPEDIENTE          11001-3334-003-2021-00051-00 

DEMANDANTE:            PLANET EXPRESS SAS  

DEMANDADO:       DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES -  DIAN     

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

ASUNTO:  Rechaza demanda  

 

Para decidir lo que en derecho corresponde, el Juzgado estudiará los siguientes 
aspectos: 
 

-Por auto del 29 de abril de 2021, se inadmitió la demanda para que i) allegara 

poder en debida forma, el cual debía ser remitido por el poderdante como un 

mensaje de datos trasmitiéndolo ii) Excluir de las pretensiones la que persigue la 

nulidad de la resolución 090 de 2019, por no tratarse de un acto administrativo 
definitivo, iii) Acreditar el agotamiento previo del requisito de la conciliación 

prejudicial iv) debía individualizar correctamente las pretensiones de la demanda, 

identificando con claridad los actos administrativos que pretendía demandar, y 
separadamente las declaraciones o condenas derivadas de estas, de igual 

manera debía adecuar los hechos de la demanda v) indicar de manera clara y 

precisa los cargos de nulidad en que funda las pretensiones vi) allegar copia 

legible de los folios 83 a 87 y 92 a 95 del archivo 01 del expediente digital vii) 

acreditar el envío por medio electrónico de la demanda y sus anexos a la dirección 
de notificaciones judicial de la entidad  demandada, así como la respectiva 

subsanación2. 
 

-El 30 de abril de 2021, se realizó la notificación por correo electrónico y por estado3. 
 
-El numeral 2 del artículo 169 del CPACA, establece el rechazo de la demanda 

cuando inadmitida, no se hubiere corregido dentro de la oportunidad legalmente 
establecida. 

 
-Cumplido el término de los 10 siguientes a la notificación del auto del 29 de abril 

de 2021 los cuales fenecían el 13 de mayo de 2021,  la parte demandante allegó  
subsanación de la misma el 19 de mayo de 20214, esto es por fuera del término 

establecido para ello, con lo cual se tiene que no atendió a la carga impuesta en 

la señalada providencia. 
 

De tal manera que, como en el presente asunto la demandante no subsanó en la 
oportunidad establecida en el numeral 2 del artículo 169 del CPACA, se rechazará 
la demanda.  

 
1 Para evitar posibles retrocesos o demoras, solo radique en la citada dirección electrónica para memoriales dirigidos a 
este Despacho. 
2 Ver archivo 05 del expediente digital  
3 Ver archivo 06 del expediente digital 
4 Ver archivos 07 y 08 del expediente digital 
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En mérito de lo expuesto el Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de Bogotá, 
Sección Primera, 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Rechazar la demanda dentro del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, por las razones expuestas en la parte considerativa 

de esta providencia. 
 

SEGUNDO: En firme esta providencia, archivar el expediente, previas anotaciones 

que sean del caso, devolución de la demanda y sus anexos a la parte actora, sin 
necesidad de desglose. 

 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 EDNA PAOLA RODRÍGUEZ RIBERO 

Juez 
L.R. 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Edna   Paola Rodriguez   Ribero

Juez

Juzgado Administrativo

003

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO (3) ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA 
 Dirección única para correspondencia1  

 correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre dos mil veintiuno (2021) 

 

EXPEDIENTE          11001-33-34-003-2021-00080 -00 

DEMANDANTE:            PLANET EXPRESS SAS  

DEMANDADO:       DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES -  DIAN     

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

Asunto:    Rechaza demanda 
 
Visto el informe secretarial que antecede2, procede el Despacho a tomar la 
decisión que en derecho corresponda, previo los siguientes  
 

ANTECEDENTES 
 
El 4 de marzo de 2021, la sociedad Planet Express SAS, interpone por medio de 

apoderada, medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, contra 
la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN,  con el fin que se declare 
la nulidad del acta de aprensión de mercancías No. 1801 del 29 de noviembre de 

2019 y la resolución No. 601-003781 del 24 de noviembre de 2020, mediante la cual 
se resolvió el recurso de reconsideración3.  

 
-Por auto del 29 de abril de 2021, se inadmitió la demanda para que i) allegara 

poder en debida forma, el cual debía ser remitido por el poderdante como un 

mensaje de datos trasmitiéndolo ii) Acreditar el agotamiento previo del requisito 

de la conciliación prejudicial iii) debía individualizar correctamente las 

pretensiones de la demanda, identificando con claridad los actos administrativos 
que pretendía demandar y separadamente las declaraciones o condenas 
derivadas de estas, de igual manera debía adecuar los hechos de la demanda iv)  

indicar de manera clara y precisa los cargos de nulidad en que funda las 
pretensiones v) allegar copia legible de los folios 88 a 92 y 97 a 100 del archivo 01 

del expediente digital vi) acreditar el envío por medio electrónico de la demanda 

y sus anexos a la dirección de notificaciones judicial de la entidad  demandada, 
así como la respectiva subsanación4. 

 
-El 30 de abril de 2021, se realizó la notificación por correo electrónico y por estado5. 

 
-El numeral 2 del artículo 169 del CPACA, establece el rechazo de la demanda 
cuando inadmitida, no se hubiere corregido dentro de la oportunidad legalmente 

establecida. 
 

 
1 Para evitar posibles retrocesos o demoras, solo radique en la citada dirección electrónica para memoriales dirigidos a 
este Despacho. 
2 Ver archivo 09 dele expediente digital  
3 Ver archivo 03 del expediente digital   
4 Ver archivo 05 del expediente digital  
5 Ver archivo 06 del expediente digital 
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-Cumplido el término de los 10 siguientes a la notificación del auto del 29 de abril 

de 2021, los cuales fenecían el 13 de mayo de 2021, la parte demandante allegó 
subsanación de esta el 19 de mayo de 20216, esto es, por fuera del término 

establecido para ello, con lo cual se tiene que no atendió la carga impuesta en la 
señalada providencia. 

 
De tal manera que, como en el presente asunto la demandante no subsanó en la 
oportunidad establecida en el numeral 2 del artículo 169 del CPACA, se rechazará 

la demanda.  
 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de Bogotá, 
Sección Primera, 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Rechazar la demanda dentro del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, por las razones expuestas en la parte considerativa 

de esta providencia. 
 
SEGUNDO: En firme esta providencia, archivar el expediente, previas anotaciones 

que sean del caso, devolución de la demanda y sus anexos a la parte actora, sin 
necesidad de desglose. 

 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 EDNA PAOLA RODRÍGUEZ RIBERO 

Juez 
L.R. 

 

 

 

 

 

 
6 Ver archivos 07 y 08 del expediente digital 
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Edna   Paola Rodriguez   Ribero

Juez
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003
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO (3) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE  BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA 
Dirección única para correspondencia1  

 correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre dos mil veintiuno (2021) 

 

EXPEDIENTE          11001-3334-003-2021-00081-00 

DEMANDANTE:            PLANET EXPRESS SAS  

DEMANDADO:       DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES -  DIAN     

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

ASUNTO:  Rechaza demanda  

 

Para decidir lo que en derecho corresponde, el Juzgado estudiará los siguientes 
aspectos: 
 

-Por auto del 29 de abril de 2021, se inadmitió la demanda para que i) allegara 

poder en debida forma, el cual debía ser remitido por el poderdante como un 

mensaje de datos trasmitiéndolo ii) Acreditar el agotamiento previo del requisito 

de la conciliación prejudicial iii) debía individualizar correctamente las 

pretensiones de la demanda, identificando con claridad los actos administrativos 

que pretendía demandar, y separadamente las declaraciones o condenas 
derivadas de estas, de igual manera debía adecuar los hechos de la demanda iv) 

indicar de manera clara y precisa los cargos de nulidad en que funda las 

pretensiones v) allegar copia legible de los folios 87 a 91 y 96 a 99 del archivo 01 

del expediente digital vi) acreditar el envío por medio electrónico de la demanda 

y sus anexos a la dirección de notificaciones judicial de la entidad  demandada, 
así como la respectiva subsanación2. 
 

-El 30 de abril de 2021, se realizó la notificación por correo electrónico y por estado3. 
 

-El numeral 2 del artículo 169 del CPACA, establece el rechazo de la demanda 
cuando inadmitida, no se hubiere corregido dentro de la oportunidad legalmente 
establecida. 

 
-Cumplido el término de los 10 siguientes a la notificación del auto del 29 de abril 

de 2021, los cuales fenecían el 13 de mayo de 2021, la parte demandante allegó 
subsanación de esta el 19 de mayo de 20214, esto es, por fuera del término 

establecido para ello, con lo cual se tiene que no atendió la carga impuesta en la 
señalada providencia. 
 

De tal manera que, como en el presente asunto la demandante no subsanó en la 
oportunidad establecida en el numeral 2 del artículo 169 del CPACA, se rechazará 

la demanda.  
 

 
1 Para evitar posibles retrocesos o demoras, solo radique en la citada dirección electrónica para memoriales dirigidos a 
este Despacho. 
2 Ver archivo 05 del expediente digital  
3 Ver archivo 06 del expediente digital 
4 Ver archivos 07 y 08 del expediente digital 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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En mérito de lo expuesto el Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de Bogotá, 

Sección Primera, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Rechazar la demanda dentro del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, por las razones expuestas en la parte considerativa 
de esta providencia. 

 
SEGUNDO: En firme esta providencia, archivar el expediente, previas anotaciones 

que sean del caso, devolución de la demanda y sus anexos a la parte actora, sin 
necesidad de desglose. 
 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 EDNA PAOLA RODRÍGUEZ RIBERO 

JUEZA 

 
L.R 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Edna   Paola Rodriguez   Ribero

Juez

Juzgado Administrativo

003

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO (3) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE  BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA 
 Dirección única para correspondencia1  

 correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre dos mil veintiuno (2021) 

 

EXPEDIENTE          11001-3334-003-2021-00086-00 

DEMANDANTE:            PLANET EXPRESS SAS  

DEMANDADO:       DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES -  DIAN     

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

ASUNTO:  Rechaza demanda  

 

Para decidir lo que en derecho corresponde, el Juzgado estudiará los siguientes 
aspectos: 
 

-Por auto del 29 de abril de 2021, se inadmitió la demanda para que i) allegara 

poder en debida forma, el cual debía ser remitido por el poderdante como un 

mensaje de datos trasmitiéndolo ii) Acreditar el agotamiento previo del requisito 

de la conciliación prejudicial iii) debía individualizar correctamente las 

pretensiones de la demanda, identificando con claridad los actos administrativos 

que pretendía demandar, y separadamente las declaraciones o condenas 
derivadas de estas, de igual manera debía adecuar los hechos de la demanda iv) 

indicar de manera clara y precisa los cargos de nulidad en que funda las 

pretensiones v) allegar copia legible de los folios 87 a 91 y 96 a 99 del archivo 01 

del expediente digital vi) acreditar el envío por medio electrónico de la demanda 

y sus anexos a la dirección de notificaciones judicial de la entidad  demandada, 
así como la respectiva subsanación2. 
 

-El 30 de abril de 2021, se realizó la notificación por correo electrónico y por estado3. 
 

-El numeral 2 del artículo 169 del CPACA, establece el rechazo de la demanda 
cuando inadmitida, no se hubiere corregido dentro de la oportunidad legalmente 
establecida. 

 
-Cumplido el término de los 10 siguientes a la notificación del auto del 29 de abril 

de 2021, los cuales fenecían el 13 de mayo de 2021, la parte demandante allegó 
subsanación de esta el 19 de mayo de 20214, esto es, por fuera del término 

establecido para ello, con lo cual se tiene que no atendió la carga impuesta en la 
señalada providencia. 
 

De tal manera que, como en el presente asunto la demandante no subsanó en la 
oportunidad establecida en el numeral 2 del artículo 169 del CPACA, se rechazará 

la demanda.  
 

 
1 Para evitar posibles retrocesos o demoras, solo radique en la citada dirección electrónica para memoriales dirigidos a 
este Despacho. 
2 Ver archivo 04 del expediente digital  
3 Ver archivo 05 del expediente digital 
4 Ver archivos 06 y 07 del expediente digital 
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En mérito de lo expuesto el Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de Bogotá, 

Sección Primera, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Rechazar la demanda dentro del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, por las razones expuestas en la parte considerativa 
de esta providencia. 

 
SEGUNDO: En firme esta providencia, archivar el expediente, previas anotaciones 

que sean del caso, devolución de la demanda y sus anexos a la parte actora, sin 
necesidad de desglose. 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 EDNA PAOLA RODRÍGUEZ RIBERO 

JUEZA 

 
L.R 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Edna   Paola Rodriguez   Ribero

Juez

Juzgado Administrativo

003

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO (3) ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA 
Dirección única para correspondencia1  

 correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre dos mil veintiuno (2021) 

 

EXPEDIENTE          11001-3334-003-2021-0008900 

DEMANDANTE:            PLANET EXPRESS SAS  

DEMANDADO:       DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES -  DIAN     

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

Asunto:    Rechaza demanda 
 
Visto el informe secretarial que antecede2, procede el Despacho a tomar la 
decisión que en derecho corresponda, previo los siguientes  
 

ANTECEDENTES 
 
El 10 de marzo de 2021, la sociedad Planet Express SAS, interpone por medio de 

apoderada, medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, contra 
la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN,  con el fin que se declare 
la nulidad del acta de aprensión de mercancías No. 1948 del 29 de noviembre de 

2019 y la resolución No. 003968 del 2 de diciembre de 2020, mediante la cual se 
resolvió el recurso de reconsideración3.  

 
-Por auto del 29 de abril de 2021, se inadmitió la demanda para que i) allegara 

poder en debida forma, el cual debía ser remitido por el poderdante como un 

mensaje de datos trasmitiéndolo ii) Acreditar el agotamiento previo del requisito 

de la conciliación prejudicial iii) debía individualizar correctamente las 

pretensiones de la demanda, identificando con claridad los actos administrativos 
que pretendía demandar y separadamente las declaraciones o condenas 
derivadas de estas, de igual manera debía adecuar los hechos de la demanda iv)  

indicar de manera clara y precisa los cargos de nulidad en que funda las 
pretensiones v) allegar copia legible de los folios 89 a 93 y 98 a 101 del archivo 01 

del expediente digital vi) acreditar el envío por medio electrónico de la demanda 

y sus anexos a la dirección de notificaciones judicial de la entidad  demandada, 
así como la respectiva subsanación4. 

 
-El 30 de abril de 2021, se realizó la notificación por correo electrónico y por estado5. 

 
-El numeral 2 del artículo 169 del CPACA, establece el rechazo de la demanda 
cuando inadmitida, no se hubiere corregido dentro de la oportunidad legalmente 

establecida. 
 

 
1 Para evitar posibles retrocesos o demoras, solo radique en la citada dirección electrónica para memoriales dirigidos a 
este Despacho. 
2 Ver archivo 09 dele expediente digital  
3 Ver archivo 03 del expediente digital   
4 Ver archivo 05 del expediente digital  
5 Ver archivo 06 del expediente digital 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Demandante: Planet Express SAS  

Demandada: Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – Dian.   

Nulidad y Restablecimiento 

Asunto: Rechaza demanda 
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-Cumplido el término de los 10 siguientes a la notificación del auto del 29 de abril 

de 2021, los cuales fenecían el 13 de mayo de 2021, la parte demandante allegó 
subsanación de esta el 19 de mayo de 20216, esto es, por fuera del término 

establecido para ello, con lo cual se tiene que no atendió la carga impuesta en la 
señalada providencia. 

 
De tal manera que, como en el presente asunto la demandante no subsanó en la 
oportunidad establecida en el numeral 2 del artículo 169 del CPACA, se rechazará 

la demanda.  
 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de Bogotá, 
Sección Primera, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Rechazar la demanda dentro del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, por las razones expuestas en la parte considerativa 

de esta providencia. 
 
SEGUNDO: En firme esta providencia, archivar el expediente, previas anotaciones 

que sean del caso, devolución de la demanda y sus anexos a la parte actora, sin 
necesidad de desglose. 

 
  

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 EDNA PAOLA RODRÍGUEZ RIBERO 

JUEZA 

 
L.R 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO (3) ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA 
Dirección única para correspondencia1  

 correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre dos mil veintiuno (2021) 

 

EXPEDIENTE          11001-3334-003-2021-0009500 

DEMANDANTE:            PLANET EXPRESS SAS  

DEMANDADO:       DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES -  DIAN     

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

Asunto:    Rechaza demanda 
 
Visto el informe secretarial que antecede, procede el Despacho a tomar la decisión 
que en derecho corresponda, previo los siguientes  
 

ANTECEDENTES 
 
El 12 de marzo de 2021, la sociedad Planet Express SAS, interpone por medio de 

apoderada, medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, contra 
la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN,  con el fin que se declare 
la nulidad del acta de aprensión de mercancías No. 1949 del 29 de noviembre de 

2019 y la resolución No. 004161 del 14 de diciembre de 2020, mediante la cual se 
resolvió el recurso de reconsideración.2.  

 
-Por auto del 29 de abril de 2021, se inadmitió la demanda para que i) allegara 

poder en debida forma, el cual debía ser remitido por el poderdante como un 

mensaje de datos trasmitiéndolo ii) Acreditar el agotamiento previo del requisito 

de la conciliación prejudicial iii) debía individualizar correctamente las 

pretensiones de la demanda, identificando con claridad los actos administrativos 
que pretendía demandar y separadamente las declaraciones o condenas 
derivadas de estas, de igual manera debía adecuar los hechos de la demanda iv)  

indicar de manera clara y precisa los cargos de nulidad en que funda las 
pretensiones v) allegar copia legible de los folios 88 a 92 y 97 a 100 del archivo 01 

del expediente digital vi) acreditar el envío por medio electrónico de la demanda 

y sus anexos a la dirección de notificaciones judicial de la entidad  demandada, 
así como la respectiva subsanación3. 

 
El 30 de abril de 2021, se realizó la notificación por correo electrónico y por estado4. 

 
-El numeral 2 del artículo 169 del CPACA, establece el rechazo de la demanda 
cuando inadmitida, no se hubiere corregido dentro de la oportunidad legalmente 

establecida. 
 

-Cumplido el término de los 10 siguientes a la notificación del auto del 29 de abril 
de 2021, los cuales fenecían el 13 de mayo de 2021, la parte demandante allegó 

 
1 Para evitar posibles retrocesos o demoras, solo radique en la citada dirección electrónica para memoriales dirigidos a 
este Despacho. 
2 Ver archivo 03 del expediente digital   
3 Ver archivo 04 del expediente digital  
4 Ver archivo 06 del expediente digital 
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subsanación de esta el 19 de mayo de 20215, esto es, por fuera del término 

establecido para ello, con lo cual se tiene que no atendió la carga impuesta en la 
señalada providencia. 

 
De tal manera que, como en el presente asunto la demandante no subsanó en la 

oportunidad establecida en el numeral 2 del artículo 169 del CPACA, se rechazará 
la demanda.  
 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de Bogotá, 
Sección Primera, 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Rechazar la demanda dentro del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, por las razones expuestas en la parte considerativa 

de esta providencia. 
 

SEGUNDO: En firme esta providencia, archivar el expediente, previas anotaciones 

que sean del caso, devolución de la demanda y sus anexos a la parte actora, sin 
necesidad de desglose. 

 
  

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 EDNA PAOLA RODRÍGUEZ RIBERO 

JUEZA 

 
L.R 
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